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SESION ORDINARIA SK SEGUNDA CONVOOAÍQRIA CELBBJÍ&A PO® OíT
CIÍAL PERMANENTE EL DIA 19 DE DICIEDJB^^DE 1,9/7. ĵj

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  T^^vinc^lf'./e Ba

l e a r e s ,siendo la  hora doce y tre inta  minutos de l  día diez jr^ííw^e de di 

ciemhre de mil novecientos cuarenta y s i e t e ,  se reúne en el ^aldn de 

siones de esta ^asa Cons is tor ia l ,  bajo l a  Presidencia del Br. A lcalde -  

Don Juah.Coll ^uster ,  l a  Comi.sidn Municipal Permanente, con a s is ten c ia -  

de 3)8 Sres. ententes de Alcalde Don Miguel Nadal ^ont y Don Felipe ^̂ us 

ter  -^ossiñol, e l  Interventor de Fondos accidental Don ^omás ^enales Ber 

nat-Verí  y a s is t idos  de mi, el in f r a s c r i to  Bgcretario ,  al objeto de ce

lebrar  sesión ordinaria  en seg unda convocat o i ' i a , y siendo ya l a s  t rece -  

horas el ^r*Presidente abre l a  sesión, dándose seguidamaate lectura  del  

acta de la anter ior ,  que es aptobada por unanimidad.

2. Seguidamente son aprobadas la s  siguientes cuentas:
Se aprueban cuentas.

CULTURA; veinte y nueve cuentas por d iferentes con

ceptos cuyas partidas son: 51» 193 ^855 2̂ 30» 591^25! 6^i 2^;74»282;32'5^;

64'50; 30üi 81'17; 437'17; 57^50 ;349'60 í52'40; 243'95 i55'80 ;324'65 ¡--------

103'51¡ 483; 3 5 0 ¡1 3 8 »2 0 6 i i e 0 ' 0 5 ; 1 5 O; 1 0 7 5 19 4  ' 4 0 ; 20ü ; 6 1 2 '60 pesetas.
I

ENSANCHE: Una cuenta de S^Llinpas, impresos 62» otra de Manuel M ir ,e sc r i  

torio  3 5 ' 5C» otra de B.Ramón, jornales derribo MQÜnar 4-134 '29  pesetas.  

ECONOMATO MATERIAL: tre inta  y nueve cuentas, por diversos' ccncept o s ,par

t id a s :  185; l i l i »  1135; 4485 22505 6 6 ; 4815 1 O5 í 7 0 9 ; 5 1 O; 3 7 6 ; 274» 2335 

510; 1310; 177» IO8 ; 735; 455 859; 3465 4455 490; 4; 11» 24'50; 4'50;161» 

187; 551; 1 9 ; 372; 14; 593'90; 567; 18575 1780'20; 1.711'60; 46'45 pts.  

GOBIERNO Y POLICIA: DIEZ cuentas de ^ag y E lectr ic idad  por diversos con

ceptos cuyas partidas son: 102'44; 154'855 292' 9O; 201' lO ; 50-  1 5 ; ----------

16.465'70; 1.239'41; 3f.776'68; 1.336'70; 196'25; 5 2 2̂ 0 ; esta áltima de 

R.Vaquer por racionespan detenidos: Otra de Prau Hnos.carpintería 436'35» 

vtra de ^mninistrcs Pra-digo E léctr icos  Balear 491'25» Otra de Prancisco
í

A r t i z a s , lámparas 1.215'44 pesetas.

Se. «cuerda pal¿ 5 .0 0 0  pts. dictamen del ¡ e n l a t e
a ^oña Margarita  l^lch--------de ^ loa lde ,  encargado de les asuntos de Obras



por e l  q.ue se da cuenta de %ue ^ofía í^argarita Vich, propietaria  de la  fij 

ca n§ 18 de la c a l le  de Calvo ^ctelc interesa l a  cantidad de cinco mil p 

setas por unos t re in ta  metros cuadrados de ten-en o oediso pare v ia  piíbli 

ca y unos 2 m2. de l a  esquin q.ue fozr s con l a  ca l le  del 'teniente M̂ j l̂et, 

siendo de cargo la  construcción de la  acera por parte del -A-yantamiento, 

se propone a la Permanente acuerde su pago con cargo a l  Cap art § 3É 

partida 499» construyendo el Ayuntamiento le acera de que ee t r a ta .  

IHTi:iRVi¿KTOR:Despues del estudio no hay inconveniente que se satis faga  cor 

cargo al Capítulo once "Mejoras Urbanas"

^ en su v is ta  se acuerda aprobar l a  propuesta t ran sc r i ta .

4. Acto seguido y u. propuesta de l a  misma '•íeiienGia d|
Se aouerda pago parcelas
ca l le  Proteo^tora.------------  A lca ld ía ,  se aouerda e l  pago de dos parcelas re^

Bultantea de l a  reconstrucción de l a  f inca  s i ta  enn l a  ca l le  de l a  Proteoto 

ra, propiedad de i^ofia Amada Salas ,qp» han paSado a via pública, otyo valor 

señalado porel arquitecto es e l  de 5.226 pesetas l a  primera y 10.571'60 la  

segunda. Dicho pago se efectuará con cargo a l  Cap. XI art9 3« Partida 499, 

del vigente Presupuesto Se acuerda igualmente que se formule e l  proyecto 

de oontribuclones especia les , que no rebasarán e l  50 por ciento del gasto 

haciendo uso de lo  dispuesto en e l  arta 24 í e l  Decreto de Bnero de 1946,ca 

so de no prosperar l a  imposición aüegadavy delegar en l a  A lca ld ía  p<ra la  

ifilsma de la  escritura  dê  compraventa de la s  des parcelas.

INIERTHNTOR: Despuá del estudio no hay inconveniente en que se satis faga  

e l  gasto 'de l  O ap . l l ,  "Mejoras Urbanas” .

5. Seguidamente y a propuesta de Obras, se acuerda
Se conceden permisos para
obras p a r t i c u l a r e s . - - ------  conceder nueve permisos para obras particulares

según una'relaoión presentada por el -̂t êniente de Alcalde encargado de los  

asuntos de Obras, que aomienaa por el interesado por Doña Francisca Rosse 

l i o ,  y ternina porel soliotado por Don Juan Alemany.

6 . ' ' Acto seguido y a propuesta de la  misma Tenen—
Se aouerda aprobar proyeo
to pavlment.*olón c a l l e s o i a  de A lca ld ía ,  se aprueba el proyecto de pa-  
Servet y o t ras . -----------------

viment^oión a s f í t io a  de la s  Galles de Servet y 

Dameto y parte de las  f i z a s  de Navegación y Progreso, por el v*lor de pe

setas 103.801'87, bajo la s  siguientes cláusulas: que e l  acuerdo de contra 

tar estas obras por subasta se exponga a l  público por plazo de cinco dias.
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4. ;j f ^J^iFaíí«Vs¿44 deX ^QQTeto 6e £5 de enero deQue *  lo s  fífejtos oue d e t e n c in ^ . ^ ^ a ^ ^  uei.

1945, queda. re se r7*da 1 *  oantidad que importa la  obra o oc oargo a l  Oap»- 

XI arte 3 Partida 499 del yigente presupuesto y que se delegue en la  A l 

cald ía  para d ic tar ,  de acuerdo con lo que señalan las  dispaici ones a p l i 

cables, l a s  condiciones económicas que han de regular l a  contrata, a s i - -  

oomo también para firmar en su caso, l a  escritura  de contrato y demés no

reaeriT-iáo ül o onooiaiieiit o de la., t)orpori.oión.

Aoto seguido y vista, lü  propuest*» de la. «omi-
Se oonoeden permisos partí, , . TiAn-
oulares, obras.----------------- aion de iiES*nohe, se acuerda autorizar *  Don

Jaime Tiñáis P izá  P¿-ra en Oi âa de la  oa l le  de Costa y Lionera ns 72, pue 

da eaiuoir  dos paredes de una dependenoia. Igualmente í e autoriza a Don

juán Horro Vives para que en Hioardo Ortrrga u® 54, pueda construir t res -  

c ' elos rasos.
Seguidamente se autoriza a Don Vicente Bori -

Se autoriza instalación de . ' 4- * ,s«
motores. _____________________ _ " a n fe l i s  para in sta la r  dos motores e léctricos

de 2 H.P. en industria de fundición de metales destln,*,á03 al aoclon.Amlen

to de muelas etc. ait,-. en 1,̂  c a l le  de ^eyes Católicos na 37.

9 . Seguidamente se acuerda autorizar 1-l apertu-
Se acuerda autorizar apertu ,  ̂  ̂ „ „
ra t a l l e r  repa rac iones . - - - -  ra de un t a l l e r  de í^tepar;tóion de oocJaes y mjo

tores marinos, sito en B.Amer n2 53, propiedad de Don Ju í̂H Gamundí.

10. Aoto seguido y a propuesta de La Comisión de-
3 e acuerda aprobar l iqu ida
ción obras pavimentación— Snsanohe, se acuerda aprobar l a  .l lQUia*oion-  
oa l le  de í'ranoisco Sancho.

efectuada por e l  arquitecto municipal de l a s -  

obras de pavimentación a a f i t ic a  de la  ca l le  de Francisco Sancho, rea l iza  

daS por e l  oontr.í.tist-i, Don Antonio Peregrín Si^varto,, cuyo coste de la s  -  

mismas se eleva a H l .1 7 3 '9 4 ,  que deducidas la s  que ka recibido a buena- 

coenta -  100.000 pesetas -  queda un remanente de 11.173'94 pts. que se -  

pagarin con o...rgo al üap.ZI arts 3 Partida 40 (Presupuesto de Snaanche).



1 1 * , Seguidiimente se kouerdit ^prob^r liquid-i-
Se apruebü liquid^ioion obráis
pj.7imenti^oion o^ l le  Julián -  uion de l<i.s obr¡*a de p^üVimentitoióiiiLafltiG^-* 
Alv-^rez y Pl.Uitrden^l ^ e ig . -

de X* Obille de JuI ííÍb A l 7,».rez y P l .d e l  

denal ^e ig ,  que ha realizado e l  Gontratiata Don Juan Ginard Oiiver,  por-  

e l  Goste de 110.321 39 pesetas, de la s  ouales, dedoidas la s  que ha re c i 

bido a buena ouenta -  80.000 p t s . -  queda un remanente de 30.321^39 p t s . -

que se satisfarán oon oargo al Oap. XI arta 3 Partida 40 del vigente Pre 

supuesto de Ensanche.

Seguidamente se aouerda el pago a buena ouen 
Se acuerda pago a buena cuen “
ta 20.000  pts. a oontratista ta de la  cantidad de veinte mil pesetas a l  -  
Don Bartolomé Ramón Jaurae.--

oontratista de la s  obras de pavimentación as

fa l t io a  de la s  Plazas -digo de la s  ca l les  de ^.Luis Salvador, en su tramo

oomprendido entre las  Plazas de '^ardenal ¿^eig y San tíiguel, que ha r e a l i -
-1

zado diüha obra Don Bartolomé Ramón Jaume. Dicho pago de har* e f e c t i v o __

oon oargo a l  Oap. XI arts 82 Partida 40, del Presupuesto de Snsanohe.

12. • Seguidamente se acuerda autorizar a Don í^a—
Se aouerda autorizar a Don -
Rafael Serra para v e r i f i c a r -  f a e l  Serra Bennasar para ve r i f ica r  desde su- 
servioio a lq u i l e r . -----------------

domicilio de Establiments, el servicio pub l i 

co de a lqu i le r  con el coche P.M. 6994, de 11 H.P.

14. Acto seguido y atendiendo a las  razones ex—  
Se acuerda desestimar p e t i - -
oipn de Gremio F isca l  de Oon puestas por e l  Uniente  de a lcalde encargado 
f i t e ro s  sobre Impuesto Oonsu •
mo Lu jo . -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - -  de los  asuntos de Oonsumos de Lujo, se aouer

da desestimar l a  petición de l  Gremio F isca l  de Oonfiteros y Similares,so

bre establecimiento oe un canon sobre los  repartos de azpoar que se le s  -  

efectúe a efectos de Impuesto Oonaupio de Lujo.

15. Seguidamente se aouerda aprobar una ouenta- 
Se a]^rueba ouenta anuncios en
pertódicoB (3 .M.Aguas).---------- importante l a  cantidad de 248 *10 pts. pre —

sentada por e l  Servicio Municipalizado de Aguas y Alcantaril lado por anun

oios publicados en periódico "Baleares” . (Entra e l  S r . “̂ asasnovas).

15.  ̂ Seguidamente y a propuesta de la  Comisión
Se aouerda ^solicttar exencion-
oontribuoión uti l idades benefi Admlnistrictiva de loa Servicios de Aguas- 
oioa explotación Servicios de-
Agua y A lcan ta r i l lado . - - - - - - - -  y A lcantar i l lado ,  se ü*ouerda que por l a  -

A lca ld ía  se so l ic i t e  del Exorno.Sr.Ministro de Raoiend-*, la  exención de la  

contribución de uti l idades sobre 1 *  riqueza m ob i i ia r i - . , ta r i fa  3*, por los  

beneficios que produzca l a  explotación de lo s  serv ic ios  de «..gua y aloanta



r i l lado ,  todo e l lo  de üouerdolo'on lo est*b-Íeoido en loa ap

del arta £18 de l a  Ordenación we Haoiendaa/looales.

17. 3^.uidwBen>^y a propueata de
Se acuerda devolución depós_^ '
to a Don Juan Fuste r . - - - - - -  de los Servicios Municipallzad

Aloant^r i l lado , se acuerda l a  devolución de un deposito que tenía consO- 

tutuído en l a  Oaja Municipal de este Ayantanjiento Don Juan Fuster. para 

respnder de las  acometidas a la  red de distribución de agua.

S3 áOUSKDá DEGFNüIA:  Seguid«mente se acuerda pasen a l  O f ic ia l  letrado -  

para informe liquidaciones de l a  Administración de Projiedades, según aĉ  

ta modelo 14, importantes las  cantidades dé 42.041 y 46.10-9'84, por de

vengos uti l idades personal temporero y otros de este Ayuntamiento.

I I .  Seguidamente y a propuesta de la  Mesa de
Se acuerda adjudicar d e f in i 
tivamente subata a Don Bart£ l a  subasta de las  obras de pavimentACión- 
lom '̂ Ramón fpavimentaciónas~
f á l t i c a  c a l le  de Juan Mara-- a s f í t i c a  de la ca l le  de Juan Mar«igall,en- 
g a l l . ............................................

su tramo comprendido entre l a  Plaza del ^

General '^aroía Ruiz y ca l le  de Juan Aloover, se acuerda conceder con oa

rácter de f in it ivo  l a  subasta de que se trata a l  l ic itAdor Don Bartolomé.

Ramón J^ume, por l a  cantidad de ciento cuarenta mil trescientas pesetas.%
Y que se prooeaa a l a  otorgwción de la  oorrespndiente escritura *1 obje

to de consignar en e l  contrM.to y que se prooeaa a l a  devolución de la  -

f ianza de los  demá l io itadores .

I I I *  Seguidamente se da cuenta de una resolu-
Se acuerda sea presentada en-
la  próxima sesión resolución- ción del limo.3r.Delegado de Hacienda por 
del Delegado de Hacienda desa
probatoria del Preaupyesto de l a  que desaprueba el preEi5)uesto especial  
Ensanche para que la  informen
el O f ic ia l  letrado y e l  Sr.Se-de Rnsanohe.y, en su consecuencia, estima 
ore t ario .  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

la s  diez reclamaciones presentadas contra 

e l  mismo por o^ros tantos funcionarios de este Ayuntamiento, que pres—  

tan servicios en el Negociado de 2na.*nohe.Resolución que l le v a  fecha 16 

de los  corrientes y se contrae a l  presupuesto dspeoial de Ensanche para 

e l  próximo S je rc io io  económico de 1948.

PRSSIDEKTK: Hay plazo?

SYOHETaRIO: diez dias ante el f r ibun* !  Soonómioo provincia l,  a oartir  de



l a  notifioaoiÓQ.

PRSSIDEHTB: Que êng-é. en próxima sesión jon informe del l e t r ^

do y Seorets.rio.

Así se acuerda.

IV". Seguidamente se acuerda darse por entarada-
3e entera f ^ l o  Tribunal Bco
nomloo Administrativo en r e -  de un f a l l o  del Tribunal Eoono'mioo Adminis- 
olamaoion interpuesta por la
A lc a ld ía . ----------------- ---------------- trat ivo ,  en reclain*oión formulada por la  Al

oa ld ía ,  contra liquidaciones practicadas por l a  Abog^toía del Sstado» por 

impuestos de derecbos reales por compra de unas finc-^s para dest inar las -  

a ensanche de l a  via pública, cuyo f a l l o  es favor-ible a este Ayuntamiento.

-vCto seguido se acuerda darse por enter-da
Se acuerda darse por entera
da f a l l o  Tribunal Económico- del f « . l lo  del Tribunal Soonómico Administra 
en rejlam..ciün interpuesta - -  “
por la  A lc a ld ía .— -------------—  tlvo, en reolumaoión interpuesta por la  A l 

ca ld ía  centra l iquidación g ir^d*  por la  Abogacía de l  Astado de esta p ro - -  

7incia en concepto de impuesto del Timbre, por adquisición de fincas des

tinadas a ensanche de la  vía pública, cuya resolución es favorable a esta 

Corporación.

VI. Seguidamente se lee e l  siguiente comunioado-
Se acuerda darse por entera
da f a l l o  del Tribunal Sen----  de l a  Abogacía d e l  Ayuntamiento: ”Sxomo.Sr.- -
t r * l  Soonómico Administrati
v o . - - - - - — - - - - - - - - - - - - - -    Oumplo complacido e l  deber de comunicar a la

Sxoma. Corporación Municipal, que e l  Tribunal Central de lo  Soonómico Ad

ministrativo en resolución firme de d i*  88 de octubre próximo pasado,aoo_r 

do estimar integramente la  apelación interpuesta por V.S. mediante su es 

crito de dia 16 de enero de este año, contra el acuerdo del Tribunal Soo

nómico administrativo que había denegado l a  reol«mación formulada por es

te Ayuntamiento contra l a  l iquidación del Impuesto de Derechos *ea les  -----

practicada por l a  Abogacía del Estado en funciones liquidadoras con oca—  

sión de ce r t i f icac ión  de dominio.de una propiedad municipal, y cuya cuan

t ía  era de se is  mil setecientas cincuenta y cuatro pesetas con 95 oen t i - -  

mos, oportunameíDto ingresadas a l  Tesoro.- La mentada resolución del Tribu

nal Oentral, declara l a  exención de los  Municipios a tenor de l a  Ley de -  

17 de ju l io  de 1945 y art ícu lo  810 del Decreto de 26 de enero de 1946:di_s 

poniendo, en conseouenjla, l a  devolución de la  cantidad antes expresada - 

como ingreso indebido a l a  Hacienda: y ordena la  inserción de la  propia -

resolución en el 3 -0/ del Ministerio deHacienda por ser de interes general.
O
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Lo que aomunioo a V.S. oon prelfe.í^;M,ió@^de 1 tr-Lsl^do ofloi-tl de 1a merita 

da resolución.-Dios guarde a V.S.-P^lma, a diez y se is  de dieiembre d e -  

mil novecientos cuarenta y s i e t e . -Á .K a r to re l l , rubricado."

Se acuerda darse por enterada.

YXl» Seguidamente se aprueb.A.n la s  B*ses para la
Se aprueban Bases para p ro n  proviaio'n de la  Plaza de Arquitecto y Ap*re- 
Bión Plaza de Arquitecto y -  jador, que se transcriben a continuacion:-- -
Apareiador._____________________ OOITV’OOATOKIA. -51 Exorno .Ayuntamiento de esta -

Jiudad, en sesión del d ia  1 2  de diciembre de 
actual, acordó anunciar e l  Ooncurso-Oposición para cubrir l a  plaza de Ar
quitecto Municipal, oon arreglo a la s  bases que se indican y a tenor de - -  
l a  excepción que señala l a  Dey de l a  Jefatura del Astado de 17 de ju l io  -  
de 1947, inserta en ©1 B.O. d e l ‘Estado na SOO.-BASES. -P'ilMERA--SI ^sueldo-
asignado *  dicha plaza es de diez mil pesetas, quinquenios, y demas de----
Techos inherentes a l  cargo. -Tendría au^oargo-los trabajos propios de su -  
profesión en las  Obras Munijipales, as^ como el personal de Aparejadores- 
y Delineantes de la s  Secciones que abtraves del Ar:-uiteoto Jefe, le  sea - -  
asignado. -liendra obligado â producir los  
fes ión se requieran y demás obligaciones  
asistencia  a l a  Oficina, a la s  horas que 
l i a s  reuniones o sesiones convocadas por

au pro-  
as í  como

informes técnicos que de 
dimanantes de su cargo 
se l e  8 eña len .-As ist irá  a aque —  
el limo.Sr.Alcaldes, y a través -  

de l a  Jefatura de Arquitectura de las  Secciones, efeotuaráloa trabajos —  
que le sean encomendados.-Deberá sup l ir  l a s  ausencias o enfermedades de -  
los  otros a rqu itec tos . -segunda: Para concurrir a dicha p^laza se formulará 
por el so l ic itante  instancia reintegrada a la  que deberá acompañar los d£ 
ojm.entoa siguientes: "a )Part ida  de nacimiento,^ acreditar ser español: no- 
tener ma de 30 años en l a  fecha de presentación -  este l ímite  de edad no 
regirápara los  ex-Ooijbatientes deuuestra Jruzada de Tjlberaoión; estado ci  ̂
v i l  y dema circunstancias persona3.es.b) Certificado negativo de anteceden 
tes penales. -o )  Certif icado de su completa adhesión a l  Movimiento Naoio--  
n a l . -d )  Certif icado de buena conducta expedidom por la  A lcaldía  de su re 
sidencia y de aquella  donde hubiera tenido su último domicilio en loa dos 
años an te r io res , -  e ) -T í tu lo  de Arquitecto y todos cuantos dociunentos e l  -  
interesado orea oportunos para acreditar méritos o servicios, a s í  como - -  
ju s t i f i c a r  que l leva  ma de tres años en e l  e jero io io  de la  p r o f e s ió n . - f ) -  
Certificado médico de aptitud f í s i c a  para el desempeño del cargo que se - 
so l ic i t a . -L a s  instancias se presentarán en la  Secretaría de dicha Oorpora 
oión en e l  plazo de un mes, a p e t i r  del .^nuncio de la  Convocatoria en e l -  
B.O. del Estado. -TEHOIRA: Los e je rc ic io s  de oposición serán tres, sucesi
vos, en loa días que se señale por el Tribunal y consistirán: 1-En la  re 
dacción de un anteproyecto de carácter urbaníst i jo ;  p*ra e l lo  se darán a-  
los  concursantes los planos de planta y rasantes, a la  misma escala que--  
86 señale para e l  anteproyecto, de la  zona a urbanizar, en los  cuales es
tarán determinadas la s  alineaciones y rasantes por los  supuestos proyecte 
tos aprobados, oon los  cuales debe enlazar l a  urbanización cuyo antepe?*y- 
proyeoto va a redactarse. O en l a  redacción de un autepffyeoto de ed i f ic io  
munijipal, cuyo^plano de emplazamiento y programa se entregarán a los con 
cursantes. Podrá acoplarse a este anteproyecto el de urbanización de una- 
muy reducida zona en la  cual el concursante pueda señalar con alguna l i - -  
bertad el solar en í^ue ha de desarro l larse  el anteproyecto de ed i f ic io ,en  
cuyo caso se l e  daran también los  datos señalados para l a  urbanización.--



P̂ iirA e l  estudio y rediiojidn de este primer e je ro ic io ,  dlspondrl e l  uon 
oarsi^nte de ooho li r-ts, dur-^ate IkS ou-.leB deber* perm-^neoer en el lu -  
oaI  que a. su disposiüion sefLle  e l  3xomo.Ayuntamiento.-II.-2o la  redao
oidn de un estudio tecnioo-adminiatr^ri7o oorrespond ente a un expe-----
diente de expropi*oidn forzosa, p lua-v^ lí^ ,  oontribuüiones espaoiales-  
0 similares, de un-supuesto proyector aprobado que se entregará a lo s -  
oonours*ntes. Para este e jero ia io  dispondrá de ouatro horas en l * s  mis 
mas oondiciones que para e l  Jurero, y I I I . -"gn  un estudio o r ít ioo  de un- 
proyeoto o anteproyecto de urbanización o de un ed i f ic io  municipal que 
se entregará a lo s  oonoursantes, disponiendo igualmente de cuatro ho—  
ras para du redacción.-Los temas serán para cada e je rc is io  los  mismoa- 
para todos los  concursantes, salvo en e l  caso de que en el tercero se-  
diese como tema e l  anteproyecto redactado por los  otros concarsantes--  
en el primer e jerc ic io .-Todos estos temas se re fe r irán  a ciudades de - -  
oondiciones climatológicas, de extensión y de población semejantes a -  
Palma de K-*lloroa--JUáPTA. "El Tribunal estará constituida Jp.or e l  limo. 
Sr.Alcalde Presidente del Exorno,Ayuntamiento, o persona en >b'ui‘feh de le 
gue, y dos concejales designados por el Ayuntaúnieilt-oel-* STecaho P re s i 
dente 'del-Gol^gio OfÍGÍal:de Arquitectos .de -Cataluña ■y Baleares o e l  -  
Arquitecto hue él designe y tres Arquiítecto-s con -r?>std-encla en'Pj.lma—  
designados: uno por 1- iíelegaoiónnde Baleares de dicho Colegio de.'Ar—  
quitectoa y:dos -por. e l  Exorno. Ayuntamiento.-Se hará público enrlbs Peri_ 
dicos locales  l a  fecha en que se in ic ia rá  loa e je rc ic ios  de oposición. 
Po* e l  Tribunal se formulará propuesta unipersonal a la  Comisión Muni
c ipa l  Permanente,^ teniendomen cuenta al hacerla, que en igualdad de —  
oondiciones, será mérito preferente los  3ervi.;ios prestados a Munici--  
pioffl capita les de provincia. Diputaciones o a l  Estado.-.31 Conoursante- 
que resulte  designado, tom*rá posesión del cargo dentro de l  mes s i — ■- 
guiente a l  día en que le  sea notificado su nombramiento.-Palma de Ma-- 
l lo ro a  a 19 de diciembre de 1947.” ----------------- -------- ' - - - --------------------- --------

COKVOOATOHIA.-EI Exorno.Ayuntamiento de esta Ciudad, en sesión del d ia -  
1£ de diciembre actual,  aoordo aEunciar e l  concursa oposición para cu
b r i r  la  plaza de Aparejador Municipal, can «.rreglo a laS BaSes que se -  
indioan y a tenor de la  excepción que señala la  ley  de la  Jefatura del  
Estado de 19 de ju l io  de 1947.B.O. del Estado na 200.-BASES. -PRItlEHA—  
31 sueldo asignado a dlo^a ¡laza es de cuatro mil seiscientas pesetas 
quinquenios y dema derechos Inherentes a l  cargo. -Tendráa su cargo lo s -  
trabajos propios de su profesión en las  Obras municipales, asi c jmo e l  
personal y delineantes de laS Secciones, que a través del Árquiteoto--  
Jefe l e  se* asignado.- Tendrá obligado a producir los informes técniri- 
eos de eu^profeslon se requieren y demás ob igociones dinianentes de su 
Cargo, asi  como asistencia  a l a  ofic ina a las horas que se le  señale.- 
Deberá suplir  la s  ausencias o enfermedades de los  otros Apsejadores.- -  
SEGITHDa : Para concurrir a dicha plaza se formul...rá por e l  so l ic i tan te -  
instancia reintegrada a l a  que deberá aoomí.)añar los documentos siguien  
tea: a) Partida de naOlMento, acreditar ser español; no tener má de-~  
35 años de edad en l a  fe jha de presentación -  este límite de edad no- 
re^ ira  para los  ex-Oombatientes de nuestra 'jasada Cruzada de Xibera--  
oion estado c i v i l  y demás olrounat anclas personales.-b )■ Oertíffoado  
negativo de antecedentes pena les . -o )  Certificado de su completa adhe-- 
slon a l  Movimiento -nacional.-dV Oertífloááo-'‘de -buená' concí ucta-eifpedi- 
do ]jor la  Alca^:día de su residencia y de aquella  donde hubiere tenido- 
su ultimo domicilio en los dos años anter io res , -  e ) -T ítu lo  de Apareja
dor y todos cuantos orea oportunos para acreditar  méritos omservic i osraC: 
as í  corno ju s t i f i c a r  que l leva  más de tres años en e l  e je rc ic io  de l a —  
p r o f e s ió n . - f ) Certif icado médico de aptirad f í s i c a  para el desempeño-- 
del cargo -que se s o l ic i t a .  -  Las in^itoncias -se presentarán en 1* Secre
ta r ía  de dicha Corporación, en e l  plazo de un mes a p a r t i r  del anuncio
de la  convocatoria en^el Boletín O f l^ ia l  .(iel,-Eatad o. -TERCERA: L o s ------
e je rc ic io s  de oposición serán tres en los d l a S  que designe e l  Tribunal 
y consistirán: I -Teórico p ráq t ico • sobre pyesqpuestos d® un ediflcip..de  
tipo r̂auni .d p a l , o de una zona que se trate de urbaniz.,.r, "en lá  cual - -  
además de pavimentar laS ca l le s  se . la-dota d© lo s  ser vlc ios de .aguas-- 
r^sidUales, aguas potables, gas y e lectric idad. Para e l lo  se f a c i l i t a  
tán los  planos y demás datos concretos que se prec isen .-  Para el estu
dio y redajción de este primer e je rc ic io  dispondrá el concursante de--
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d
timieiito
tes: a ) P' . ,  ̂ ,. . , _
mió,y o)P-.-LViraentjtoiODes y odr^s de hormigoo en g e n e r * ! . o s  ul- 
ticDOS e jero iü ios , dispondrá el oomoars^nte Igu-tlmente de ouatró horM,a.p^r^ 
Oüdü uno.-JUARTA': SI Triduni.Ll oonstituído por e l  Ilmo.Sr.AlOixlde —
Presidente del Sxomo-AyuntiAiniento o personal en quien d elegue; y dos Oonoe- 

designjidos por e l  Ayunt-iailento; el deoiaio Prev^idente del Colegio Of¿ 
oli*l de Arqulteotos de y 3ii.le^res, o e l  Árquiteqto, que é l  designe
dos Arquitectos oon residencia en P»lrü-t, designados por Í íl -^eleg^oión en - 
Bale-fcres del oit^do Colegio de Arquitectos y otro por e l  Hxomo.Ayunti*Triien- 
to; y e l  ^p-^rajador Bele^¿.do en 3^Xej.rea del Colegio de Aparej*dores.-Se-- 
h«.ré público en los  periódicos locales la  fecha en que se iniciarán loa --  
e je rc ic io s  de oposición.-Por e l  Tribunal se form ilar i  propuesta uniprsonal 
a la  Oomisio'n Municipal Permanente, teniendo en cuenta a l  hacerla, que en- 
igualdad de o ndioionea aera méito preferente los  servicios prestados ^ Mu 
n ic ip ios  Capitales de progincia, Diputaciones o a l  Estado.-SI cogaursante- 
que resulte de^gnado.áomaral posesión de l  cargo dentro del mes slguiente-  
al dia en que le  aea notif icado su nombramiento.-Palma de Mallorca a 19 de 
diciembre de 1947."

T I I I .  Seguidamente .se acuerda darse por enterad* del f a -
Se entera fallecimiento lleoimiento del que fue Sargento de Bomberos de e¿ 
SargeTito Bomberos.- - - - -

ta Corporación Don Sebastián Mestres *^aatreB, acor
•H

dpndose igualmente, que constara en acta el sentimiento de la Corporación, 

que se comunicara a los  familiares del interesado y se siguieran los r e s - -  

tantes trámites de costumbre.

IX. NADAL; Toda vez que se ha comenzado a derr ibar 
se acuerda regu lar izar  trá
f ico  motivado por derribos f incas,  ruego a l  Ay-jataniiento acuerde para l izar  
de f in c a s . ---------------------------

• . I CJH'.-- ce e l  t rá f ico ,  en evitación^ de posiblea^ desgracias

Propongo que se regularice la  forma-<3©dentrada-¿or l a  Oalíe 'de «^apuohinas- 
' ■-■íd  h : o ac Li tJcx . ca -i»'’ _ caxítii 1 oo a- 2íí*'

y salida- <̂‘ r. . - y.-.â a. sálament«^cjttede • atítori-z-ado e'ímtráñSito de íos'^óamio—.3
nes y barros, de tria ,SelI.3.^A'ipara retiraíf<’-'ma:^eri'ales.' ids  "oaroiones de pasa- -- ♦ c
jes y mercancías quede y se sitúe en la  Plaza de Berenguer de Palou y lue

go vayan otra vez a l a  del O livar y salgan por la  ca l le  de ‘̂ an Miguel.

Así se acuerda.

Se acuerda s o l i ¿ i t » r  sea -  ¿JASASHOTaS:Por e l  Ministerio de Comercio se ha-

a lm en dróan^ - - - - - "  suscitado la  cuestión del akmendróan, es un -----

asunto de importancia, d iferentes entidades, como la  Qicar* de Comercio,Di

putación etc, han suplicado a l  Ministro 1  anulación de esta d isposic ión .— 

Creo que el Ayuntamiento debe sumarse a esta petición.

Así se acuerda.



XI. FU3TSR: ‘•^eferente ú la. oonoertítoidn del em-
Se acuerda, aprolDar propuesta
del Sr.yuster sobre transfe -  pre'stito para l a  inst.*!^ ion y alumbramien- 
re n d a s  relacionadas con e l -
emprétito para alumbramiento to de aguas en l*ont d 'Inca, por noticias par
aguas en Pont Diuca.-------------- ~

tioularsE recibidas en ^anoo lo c a l  de ürdfii-

to, encuentran que es relativamente pequeña la  partida presupuestada para

pago de escrituras.üomo que los  presupuestos están aprobados , pido que--

se acuerde por l a  0 .Permanente, comprometerse en el año 1948 a hacer l a s -

transferencias necesarias para pagar los gastos que ocasionen en más del-

presuouesto para la s  escr ituras  correspondientes.

Así se acuerda.

Y en este estado y no habiendo má. asuntos de. que tratar ,  sin que nln—  

gún otro señor de lo s  reunidos quiera hacer uso de la  palabra, el S r .P re 

sidente, siendo la s  trece horas tre inta  y cinco minutos, lev-JOta l a  sesión 

de la  cual se extiende l a  presente acta en trds pliegos de papel se l lado - -  

de l a  Glasé S^ima, números 2.765.527- 2.765.534 y2 .765.536, que firman to 

dos los  reunidos al- acto y O-HSTIPIGO:

SL AuCAlde,


